
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA Nº 4992 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  MODIFICASE   el punto  3) del inciso a) del Art. 227 º) “Estrabismo” , de la 

Ordenanza Nº 2213 el que quedará redactado  de la siguiente manera :  

 “Será  considerado  como causa  ineptitud para la Clase “C” . Se admitirán  Clase “A” y 

Clase “B” , siempre que reúnan las condiciones  establecidas, siendo  el tiempo de 

vigencia de 3 (tres)  años, tanto para licencias nuevas  como para las renovaciones “.- 

 

Art. 2º) MODIFICASE el inciso d) del Art. 231º)  de la Ordenanza Nº 2213 , el que quedará 

redactado de la siguiente manera : 

 La habilitación  se otorgará  para vehículos dotados de dos espejos retrovisores además 

del reglamentario, uno de cada costado del automotor de manera tal que permita  al 

conductor  la perfecta visión  por reflexión de las dos  fajas de circulación  paralelas al 

vehículo hasta una distancia  no menor de 70 (setenta)  metros del mismo, no 

admitiéndose ningún tipo de remolque .-” 

 

Art. 3º)  MODIFICASE  el inciso  e) del Art. 231º) de la Ordenanza Nº 2213, el que quedará 

redactado de la siguiente  forma : 

 La licencia de conductor  en estos casos  se otorgará por el término de 3 (tres)  años, 

tanto para las licencias  nuevas como para las renovaciones .-” 

  

Art.4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  trece  días del mes de  setiembre  del año dos mil uno.- 


